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míndada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 27 de febrero de 1980 y 25 de febrero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Fe
liciano Madroñal Reyes, contra acuerdos de. Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y de veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y 
en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente con es
pecial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en le "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
d; diciembre de 1956, y en uso de las facultad s que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E
Dics guarde a V. E muchos años,
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
d . Rey y Teus.
Exorne. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

18811 ORDEN 111/01189/1982, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de febrero 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel López García, Cabo 
de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Ló
pez García, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de febrero 
y 12 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 
26 de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto por don Manuel López García, contra acuerdos 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo d" Justicia Mi
litar. de trece de febrero y de mil novecientos ochenta y doce 
de noviembre del mismo año, declaramos nulos dichos acuer
dos y, en consecuencia, disponemos que dicha Sala de Gobierno 
debe hacer'nuevo señalamiento de haber pasivo al actor, con
forme a los factores de empleo de Capitán grado y doce trienios 
(dos de proporcionalidad cuatro; tres de proporcionalidad seis y 
siete de proporcionalidad diez), y aplicando a la base regula
dora e] noventa por ciento, condenando a la Administración a 
estar y pasar por esta declaración, con efectos retroactivos 
desde la fecha inicial de la pensión de retiro y con expresa 
condena a la Administración de las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

18812 ORDEN 111/01190/1982, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 28 de abril 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Salvador Mas Sastre, Auxiliar 
de Artillería Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,, 
entre partes, de una, como demandante, doi. Salvador Mas Sas

tre, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo .Jus
ticia. Militar de 2 de septiembre y de 3 de diciembre de 1980. se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1982; cuya pane 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Salvador Mas Sastre, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de dos de septiembre y tres de diciembre de 
mi! novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante 
del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos los referidos acuerdos, como disconforme; a 
derecho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a 
que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente 
y con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultada que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

18613 ORDEN 111/01191/1982, de 8 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 26 de abril 
de 1982 e, el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Martín Puerto Carroza, Sar
gento de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes de una, como demandante, don Martin Puerto 
Carroza, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de julio de 1979 y de 31 de octubre 
de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 26 de abril de 1932, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Martín Puerto Carroza, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de once de julio de mil novecientos setenta y 
nueve y de treinta y uno de octubre de mil novecientos ochen
ta, sobre haber pasivo dé retiro dimanante del Real Decreto ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su 
lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en- costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1982 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.
Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

18614 REAL DECRETO 1600/1982, de 18 de junio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Cambados (Pontevedra) de un inmue
ble de 206 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de un 
edificio de Juzgados

Por el Ayuntamiento de Cambados (Pontevedra), ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial


